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Quito, 24 de Marzo del 2018. . 
mann 

o CB 
Señor 

“NELSON ALEJANDRO CAMPOS VINUEZA 

Ciudad. —— IT 

De mis consideraciones: 

La Júnta General Extraordinaria y Universal. de CAMPOSASOCIATE CIA. LTDA, reunida 
el día de hoy, resolvió por unanimidad de los presentes elegirlo como PRESIDENTE, 

( EJECUTIVO-de la compañía, por el período dere) af añoS)de conformidad con lo. 
a dispuesto en en el Estatuto Social de la compañía. or 

A su cargo se encontrará la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañíar|- 

Atentamente, 

perio, 
Sr. ALEJANDRO FRANCISCO CAMPOS REVELO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

CCAHLQBLIAS 7 

Yo, NELSON ALEJANDRO CAMPOS VINUEZA, agradezco y acepto la designación que ha 
recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone 

la Ley y los Estatutos Sociales de CAMPOSASOCI CIA. LTDA, en Quito, 24 de Marzo 

del 2018. LA 

  

= NELSON ALEJANDRO CAMPOS VINUEZA 
_ T.C. 0É00 721373" > A 

=i 
CAMPOSASOCIATE CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en 

el cantón de Quito el 05_de marzo de 2018, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil el 23 de marzo de 2018. ] Ss a 
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TRÁMITE NÚMERO: 24272 

      
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 79892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5892 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPOSASOCIATE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMPOS VINUEZA NELSON ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0500981393 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1513 DEL 23/03/2018.- NOT. 2 DEL 05/03/2018 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D CRIPCIÓN»SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN3EStrO de Da 

  

  

   

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU do p 

REEÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %      
IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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